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II.- SINOPSIS 

Incluir la regulación, control, fomento y desarrollo de la medicina de precisión, medicina personalizada y medicina 
genómica. Establecer que los prestadores de servicios de salud podrán hacer uso de la medicina de precisión, 
entendiendo por medicina de precisión el enfoque médico que utiliza información genómica, biomarcadores, factores 
ambientales, sociales y de estilo de vida para personalizar la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades. Establecer la creación, integración y objeto de la Comisión Nacional de Medicina de Precisión como 
órgano colegiado de coordinación intersectorial, a cargo de la Secretaría de Salud. Fijar el tratamiento y principios 
del manejo de los datos genómicos, por constituir una categoría especial de datos personales sensibles. Señalar 
que las infracciones se sancionarán conforme a lo establecido en la legislación correspondiente, considerando como 
agravantes la naturaleza sensible de los datos genómicos y el riesgo potencial de discriminación. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
medicina de precisión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- … 
 
 
I.  a la IX Bis. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
X. a la XXVIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE MEDICINA DE 
PRECISIÓN 
 
ÚNICO. Se adicionan una fracción IX Bis 1 al artículo 
3; y los artículos 33 Bis, 33 Ter, 103 Bis 8 y 103 Bis 9; 
todos a la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 3o.. En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. a IX Bis. ... 
 
IX Bis 1. La regulación, control, fomento y 
desarrollo de la medicina de precisión, medicina 
personalizada y medicina genómica; 
 
X. a XXVIII. ... 
 
Artículo 33 Bis. Asimismo, los prestadores de 
servicios de salud podrán hacer uso de la medicina 
de precisión, entendiendo por medicina de 
precisión el enfoque médico que utiliza 
información genómica, biomarcadores, factores 
ambientales, sociales y de estilo de vida para 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

personalizar la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, incluyendo: 
 
I. Tecnologías genómicas, transcriptómicas, 
proteómicas y metabolómicas; 
 
II. Biomarcadores y técnicas de secuenciación de 
nueva generación; 
 
III. Inteligencia artificial y algoritmos predictivos 
aplicados a la salud; 
 
IV. Medicina predictiva, preventiva y participativa, 
y 
 
V. Farmacogenómica y medicina de sistemas. 
 
Artículo 33 Ter. Se crea la Comisión Nacional de 
Medicina de Precisión como órgano colegiado de 
coordinación intersectorial, a cargo de la 
Secretaría de Salud, que tendrá por objeto: 
 
I. Formular, conducir y evaluar la política nacional 
en materia de medicina de precisión; 
 
II. Coordinar las acciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, 
así como de las entidades federativas, en materia 
de medicina de precisión; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

III. Establecer las bases para la integración y 
funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información en Medicina de Precisión; 
 
IV. Proponer a la Secretaría de Salud la expedición 
de normas oficiales mexicanas en la materia; 
 
V. Evaluar tecnologías y tratamientos de medicina 
de precisión para su incorporación al sistema 
nacional de salud; 
 
VI. Promover la investigación, desarrollo e 
innovación en medicina de precisión; 
 
VII. Fomentar la cooperación nacional e 
internacional en la materia, y 
 
VIII. Las demás que establezcan esta Ley y otros 
ordenamientos aplicables. 
 
La Comisión Nacional de Medicina de Precisión 
estará integrada por los titulares de: la Secretaría 
de Salud, quien la presidirá; el Instituto Nacional 
de Medicina Genómica; la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
Además, por un representante de las instituciones 
públicas de seguridad social, un representante los 
gobiernos de las entidades federativas, dos 
representantes expertos de la Comisión Nacional 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Bioética y dos representantes expertos en 
protección de datos personales de la Unidad de 
Protección de Datos Personales. 
 
La integración y el funcionamiento de la Comisión 
se regirá por las disposiciones reglamentarias que 
al efecto expida el Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 103 Bis 8. Los datos genómicos 
constituyen una categoría especial de datos 
personales sensibles, cuyo tratamiento se regirá 
por los principios siguientes: 
 
I. Licitud, lealtad, transparencia y minimización en 
la recolección y procesamiento; 
 
II. Limitación de la finalidad conforme al propósito 
específico declarado; 
 
III. Exactitud y actualización de la información; 
 
IV. Limitación del plazo de conservación; 
 
V. Integridad, confidencialidad y medidas de 
seguridad reforzadas. 
 
El titular de los datos genómicos tendrá derecho 
al consentimiento informado específico y 
revocable; acceso a información clara sobre el uso 
y destino de sus datos; acceso, rectificación y 
cancelación de sus datos; a la portabilidad de los 
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No tiene correlativo 
 

datos cuando sea técnicamente factible y a no ser 
objeto de discriminación por razones genéticas. 
 
Artículo 103 Bis 9. Para efectos de investigación 
científica y salud pública, el tratamiento de datos 
genómicos podrá realizarse sin consentimiento 
del titular cuando: 
 
I. Sea imposible obtenerlo por circunstancias 
técnicas o prácticas; 
 
II. Los datos hayan sido debidamente 
anonimizados mediante técnicas certificadas; 
 
III. Exista dictamen favorable del comité de ética 
en investigación correspondiente, y 
 
IV. Se garantice el interés público prevalente. 
 
La Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Unidad de Protección de Datos Personales, 
establecerá los lineamientos técnicos para el 
tratamiento seguro de datos genómicos, los 
procedimientos de anonimización y 
seudonimización certificados; las medidas de 
seguridad específicas aplicables y el régimen de 
infracciones y sanciones por incumplimiento. 
 
Las infracciones a lo dispuesto en este artículo se 
sancionarán conforme a lo establecido en la 
legislación correspondiente, considerando como 
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agravantes la naturaleza sensible de los datos 
genómicos y el riesgo potencial de discriminación. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entra en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Salud expedirá, en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Reglamento de la Comisión Nacional de Medicina de 
Precisión. 
 
TERCERO. La Secretaría de Salud, en coordinación con 
la Unidad de Protección de Datos Personales, expedirá 
en un plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, los lineamientos técnicos para la protección de 
datos genómicos. 
 
CUARTO. Las normas oficiales mexicanas en materia de 
medicina de precisión deberán expedirse en un plazo no 
mayor de un año, contado a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
QUINTO. La Comisión Nacional de Medicina de 
Precisión deberá instalarse dentro de los noventa días 
hábiles siguientes a la expedición de su Reglamento. 

Catalina Suárez Pérez. 
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